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1 AUM: ETO DE CAPITAL Y BE'UORMA DY 

    
   

Guayaquil 

     

  

    tal de la Provincia del Gueyas, Repblica ¿el Ecuador, a 

    

    

    
   

cientos echen a y cinco,/ anto mí, «¿cotor Gustavo Faleo- 

sotior don ¿rvwán Bernitt Corenel, quien declara sor equat 

           riano, casado, «jecutívo, en su calicad de Presidente 

        se la Compañla *AURHANISTRADORA GUAYAS S. A. (AGUBA)", en 

     lidad que legitima con su Nombramiento que presente para 

     

       sor insertado como documento "abiílitantes mayer de edad, 

   
ORAPAX para ebligarso y contratar, esa domicilio y residen 

cía en esta ojuwiad, a quien de conecsr doy £6) y, prose- 

diende con amplia y entera libertad y biísp inatruído de 1 

Returalesa y resultados se esta escritura pública de Aume 

    

to ¿e Capital y Reforea de Estatutos Sociales, pare su otpr   
gsmiento me presentó la Minuta y documentos siguientes: 

21 

27 "SENOR NOTARIO, Sírvase autorisar en el Pro 

tocola a su cargo una escritura póblica por la que conste 
23 

lo siguientes PRIME» As Otorga esta escritura públi 
24 

95 €n el señor krvin Bernitt Coronel, en su calidad de Pros 

» dente y representante legal «de AUBINISTRADORA GUAYAS Beño 6 . 

27 (aausa), como se comprueba con el docusente habilitante     
adjunto. BEGUNTA:» Por escritura páblica otorga 

  

28



1 ón ante el Roterio i:octor Juan de ¿i10s Moreles el cuatro 

> de Harso de mil novecientos cineventa y nueve, fud congo 

3 tituída la Compaifa Anónima cenoninada Administradere Gua 

yas 302 Ao (AUSA), inserita en el Registro Hercuntil de «bh 

; te cantón el, deves «de los mismos wes y uño, Por esoritura 

pública qué autoriad el Notario Doctor Gustavo FalconÍ Le      
desmó ol treinta de fnero de mil novecientos sesenta y Gih» 

0) se olevó el capitel social y 0 reforsaren los Fata- 

tutos, habiéndose inserito +1 veinte y seis de Febrero d 

mil noveciambon sesanta y cinco. Luego, el cinco de Agosto 

de mil novecientos sesouta y ocio anto «el Notario Cuar- 

10 

11 

10 to supiente Doctor Kafaedl Pardueci, se ratified y convalí 

13 dÓ la esorítura páblica anteriormente mencionada. y so re 

' foruaron los Fstatutos, habiéndose insorito el veinte y 
4 

is | Cinco de deptiambre de mil novecientos sesenta y echa en 

16 el Registro Meraanmtil de este cantón. Finslimente, la Jun 

0 ta General «xtraordinaria de Aceñomistus de Aderinistrado. |. 

18 Ta Guayas Señs (AGUSA), resolvió aumentar el capital y 

19 reformar los Estatutos sociales como consta en el ¿ata de 

20 dicha Junta, que ss acospañla para que so inserte en esta 

>] esoritura públicas» TERCERSArs- Con los Antocedente 

27 arriba oxpuestos, $1 suscrito irwinm Bermitt Coronel, Pr 

23 didente de APMINISTEADGGA GUAYAS Sedo (ABUSA), deslara le 

24 Siguiente: A.» ¿ue el cspital secial queda elevado en la e 

sa de seis milionos de sueros mediante el sistema de espi 
25 

26 talirzación «e reservas libevás Be ¿ue por diche concept 

,7 se enitirán seís mil acoiones nórinativas, ordivarias, de 

up míl suerses cada uns, ntumeredas del quinientos uno el 
28



EN 

yal es e 

seís mil “C.- que las mencioncsúas acsiones son líberadas 

y ae diebríbuiróa entre los aceionistas a prorrata de sus 

acejoenes actuales, en lo siguiente Zermas A Ervin Hernitt        
    

%, 

    

    
    

    

   

  

. e : A 

4 Coronel (sisncs mil nevecientas sinenenta y doñacciones de 
Z Fe E us To A TA ns e. 

stare Taleomt : Un il sueres esda unas A Pedro Cormejo Landín dsc necí 
NOTARIO 50. AZ 

Suevyaqui 6 mos de Un mil sueres cada unas 4 Henry Villiams Saloode 
«Leo a ns 

doce nociones de Un míl sueres cada una | A Franeisco 4 gui - 
o . cada una 7] 
rFS Luque deco mociones de Um euil sucremjó A Xavier Ceronqi 

Leo aeetones de Un mil cueros ena una.- TOTAL: 

a 

   
    

  

   
    

  

   
81 

Moo. 

acelenistas som ógquatoriano) domiciliados en Guayaquil 
4 

a 

  

    

   
12 P,- Que los Estatutos Haciales quedas reformados «ono cond- 

ta del Acta de la Junta General de Aesientstas de cines     

    

13 

   de Agosto de mil novecientos sincuenta y echo, la misma 

que se insertará on la presente escritura píblica paran que 

forme parteintegrento de la mismnos ¿Agragus ustad, señor 

14 

15     
16    
              Notarios, les cláusulas de estílo,- 

  

9 (firmado) José Y.     
defina Tes Dra Jon$ Y, Ordefiana T..- Abogado - Registro        

  

18 

       número cero setenta y tres".» ( Basta aquí la Minuta ).- 

“Ea la ciuisd de Omayaquil, «el día - eános de Agosta de 

util povesfentoes echonta y eines, » las ones heras, se 

reunieren los siguientes acsionistas de la Compañía Ad” 

— "inistradora Guayas So. Ae (AGUBA)1: Erwin Bermitt Corensl, 

. prepietario de enatrocioentas noventa y seis acciones de 

Un mil sueress cada unr, Menry Wíllians Salesda, propiata 

rio de una acsión de mil sueros, Xavior Ceronel Robles, 

19 

  

20 

    

21       
22 

  

    

  

23 

24 

    

25 

     
   

  

26 

    prepietario de una acción de mil sueres, Pedro Cornejo 27    
Lendía, 

  

28 propietorio de una asción de mid sueres y Franei



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

vs consoguciade,s 59 encuentran presentes ascionistas que 

cepreosentan la totaliászó del espitel pugado, y, como lan 

ner bxtreerdinoria pare tratar y resolver sobre el aunme 

to de eepital y la reforma de los Estatutos Sociales, se 

constituyen en dicha Juste Goneral a base de la faeultad 

establecida en el Árt, doscientos ochenta de la Lay de 

: a 

Compañlas. Prosico la sesión ul Presidente señor Ervin 

Bernitt Coronel y actd: de Secretario el Cerente señor 

Xavier Coronel Fobles. Por Secretaría se haces al enlista 

miento de los usistontes, comprobáíndose que asisten los 

ya mencionados. Siendo las oyes horas quines minutos el 

Presidents deslara inetalado la sosión y menificata que 

ei objeto principal de la misas, cono han cuavenido los 

esisntentes, es «el .de eusentar ol anpíital ¿e la eomo 

- en el mínimo legal, mientras que las reservas han ¿ido a 

cumuléncoso por varios milienes de »susras, como puede ver- 

se en el] Último balanoo general. ún tensocuontia, sugios 

que se elove sel espital en seis milliones de sueros 
(ETA — XP 

te 21 procedimiento de capitalización de reservas libres 

emitiéndose por tal concepto seío mil acelones liberadas, 

ordinarias y nomimntivas, de un mil sueres cada una, 
A 

.radas consecutivamente del quinientos uso al sois nmál quí 

gue se distribuirán entre los accionistas «4 pro 

errata de en actuales acciones. Los acoloristas delibera



  

         

    

    

por unanimidad, Enseguida entran «a considsarar ía pro 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

quinientos wíl sueros 
      

noninativas, de un    
   

- eíl quiaientas acciones erdinarias, AAA 

sil pueres cada una, numeradas del uno al seis mál quí- 

nientos, que estarán represontades macízute Títulos fire 

dos por «l Presidente y el 0Oerente,pudiendo sgada TÍítus 

ds re,resentar une e variss nociones", Los) in el misao 

Art. prinero, la purte referente 21 plaso de duración de 

    

  

    

10 

  

    

  

12 

       ita. El período ds los des prinoros podrá ser hasta de 

sino añe pudienco ser inisfinidamente reslegidos. 
a 

a
 

  

    

  

a 

Cowisarios uo slegirán anualmente y también podrán     

  

20 

         
> reelegidos” (el resto del litoral queda igual), Me habló     de mada más que trutar, «el Presidente concede un receso 

pura xcecdacitoar esta Asta, heseko lo.cusl, ae reinstala la 

sesión, e. los y apruaba el eta. El Presidente dispone 

que se forme al expediente de ostia sesión, elJausurindola 

22 

23 

    

24 

       
25 

         
a las docs horas.» Para constancia de tego le qual fizma 

los aosienistas asistentes, «ose lo exige la Ley.» - (firma 

de) Ervin Rernítt Sorousij (firmado) Pedre Carneja Landíni 

26 

27 

       28



1 : enry Villicms Salcedo firmado) FPraneis9o_ in 

guirroa Luques — (firmade) Xavier Coronel Robles,» En fia 

copla del original que consta en el Lábro respaativos- 

4 (firmado) Xavier Coronel Rebles, Xavisr Coronel Robles. 

5 GQerante - Seerotario” .- "Guayaquil, veinte y dos de Ma 

so de il noveciuntos vocisnta y des, - Soñor ERVIN AERNIPE 

CONOMbL y Ciudad. La mís consideraciones, Cianiems comund+ 

8 tarle que lu Junta Goneral de Aacionistas de la Compalida 

PADHINISTRADORA GUAYAS Seña (AGUSA)? en sesión eoslebradn 

  

el día de hoy, resolviS designarlo PRESIDENTE de la Compar 

Sa por vi período ¿e cánoo alles y con los xeberos y atri- 

buetisnes constentes en los Estatutos Secisles de la misma 

10 

11 

12 

13 entro las que se encuentra la de ejercer la reprenentació 

14 ús la Coopañla individual o conjuntamente. (Para los fino 

15 de Ley, le hago conoser que las atribuciones vigentos del 

16 Prenícante de la Compañía se encuentran determinadas un 

17 la tecritura Páblica de Constitución autorisada por el M 

18 tario Doestor Just de ios Horales, el quatro de Marzo de 

19 . mil vovecientos cincuenta y auesvea, inscrita «a el Registr 

20 'Haerezatil el docs de Merzo de míl novecientes elncuenta y 

21 muevo y en la Escritura PÚblica de Reforue de Estatutos 

2 autorisada por +1 Netaríos Suplente «e Guayaquil, Doctor 

23 Rafuel Pardcueci Bo, ei cinco de Agosto de mil neveciontos 

24 sesenta y osho e inacrita us el Xogistro Hercantil el veis 

35 te y cinco de Sepbiambre do mál novecientos sesenta Y 0» 

» cho.» Sín utre partianlar, quedo de usted muy atantamon- 
6 

27 tos", po ADMINISTRADORA GUAYAS S.A. (AGUBA), (firmado) Jo 

28 sé Coronel Res JOSÉ CORONEL ROBLES, Seaeretariío Adriieg.- Apap»



de Marso de míl novecientos achenta y don.» (firmada) 

Ervin Bernit8 Cos ERWIN BEÉRNITT CORONEL,» Queda inmserá 

: 4 o0ste Hembraniento a foja dios y ocho mil quinientos seten 

Ay. 
Gustave Falicni Z ta tres Aaómero tres mil novecisatos noventa es 

NOTARIO 5o. . . 

cuan 6 del Hegistro Mercantil y anotade baja «l nímero diez m1] 
she 

> treationtos cincuenta y cinco del Reperterio.- Arghivino 

  

8 dese los sartificades de Registro y Defensa Nusianal,- 

9 Wenyaquil, treinta y uno de Mayo de mil novecientos oh 

10 ta y des.» El Segistrador Mercantil.- (fiírmaioj Hdctor 

0 11 Kiguel Alefvar Andrade, Abegado Héctor Higuel Alcívar A 

sirede, Registrador Mereantil del Cantón Guayaquil, (May 

un sello )".» 508 COPIAS. - El presente contrate se 

.) 14 cuentra exenorado de tedas clase de Impuentos según Desret 

Suprene número setecioentes tretuta y tros, de veinte y de 

16 de Agosto de w11 novecientos setenta y cinco, publisade 

j en el Registro Uficial minero ochocientes setenta y ocho, 
5 17 

po 18 de veinte y nueve de Agato «¿e mil nevecientes setenta y 

O / l 19 tineo.- Por tanto, el señor etorganteo se ratificó ey el 

y o contenido de la Minuta insertas y, habiéndelo lefás yoo 

>1 keturáo Pábiico, esta oseritura, on alta ves, de princi. 

2 pio a fín, en presencia del vencionado señor etorgento, 

quien la aprobó y firmó an unidad de acto, conmigo, Dey 
23 

£é.- (firmado) Ervin Bernitt C..- Cédula de Ciudadanía 24 

25 

»6 ta y dos mí1 seiscientos trece.» Códula Tributaria núner 

27 cero cero mil ochocientos trece, - Ceriificado de Vetasid   28 número sero ones - ciento cincuenta.- R.-U.C.FOYYOO2ZAS1O=



o 

firmado) Gustave Faiconf Lo.» NUFARIO PUBLICO".      

  

      
Ba otorrá apte mí, en fóá de elle confíe 

              

  

CUGxA  GRIOTAFICADA, quí sello y 
      

    
Po rr 

DOT MB: que tomd nota al margen de la matrín original de 

señor Intenmlente de Compatidas, de fechas enco de Diciom- 

eritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, fué 

aprobada con las riguientos modificaciones estatutarias! 

en el Artículo Primero, a» oentinuación de "fecha de ins- 

- erápeión”, sustituir “de esta escritura” por "de la es- 

  

    
19 

  

    

  

20 

21 

    

22 

    

23 

  

    

  

24 

25     
26 

      27 

       98 eritura de constitución"; y, en el Artículo Cuarto, 1£-



1 toral a), sustituir “podrá ser hasta" a 

      

NOTARIO 50. 

Guayaquil



“Aa 

MA 

1 EE TE dia jercero del 

     

  

Lu
 ¡constanote. es que tu es? Zecha, y de conformtoca con 18 Ic- 

solución alxeso e 02/91, de ll e 2to1obre de 1985 , 
T Ro -- - e 2 A AAA A e A A A A A AAA 

Ide. ¿te. dente de Lozpr. 128, h: toco sobr » y el Bargen de 
boo o Lo a A o. A mo. a e 

: 

1 

pi «trio correrponci-nte Qe cuatro Ce aro de  :1l1 novecien- 

Ce CAnOAcrd. y CIMLVEs A que p. re; de te Os pise 2 Le testimonio, 

Poe. - o. o o o. a 

1 

Ge la reforia de estatutos y ca ñen to de capte contenícos en 

Í Es —RÁENO.= Muayaquil, ciez y nueve de ciciembre ce mi) novecien 

-/ 

7 
| 

| 
27 

_ 
a 

  

to Z och A ta 3 CLACO y e 2 eo. oem 0 0000 0 SR PAIR sr 8 a cu en MO 0 A A 

Y io a = o. _- o A 

10 

11 

  
  

  

  14 

is     

G AYIFICO: Que 

16 

En cumplimiento de da ardenado e an , la Parolución Mmero B=Zata 
  

  

102791, dictada el qa de Ol ciembre de 1.985» por el señor tn 

tendente de Compañíea, he Incerito ente escrituya píblica, la 

Loma que contiune ad AUMENTO DE CAPITAL Y REFORHA DE ESTATU - 

Tos de la Compañía ADMINTOTR:O GUAYAS lie fe (AGUSA) de 
A a —Á 

_ fojas 49.491 a 49.501, número 

  

  

el, Registro Hercentild y     

  

  

  

COATIFICOS ue con facha de hoya he archivado una a copla autén- 
  

Forn, 44d 

1



mb tita de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Decreto 733, dictado el 22 de gueto de 1.975, por el sañor 

Presidente de lu República, publicado en el Registro LfLcial Núoe 

to 078 del 29 de a4guato de 1.973 0. Gu dd, veintisiote de Di- 

ciembre de 21Y/novecientos ochenta cinco .- El Registrador Mago 

        quid, veintisiete de Diciembre de vecientos geh BA cín 

£0 .- El Registrador Mercoantilo- 

CLOATIFICd: ve con fecha de hoy, 

be tomb nota de la presente escritura público e fojas 1.192 del Kg 

glatro Mercantil de 1.959; 2,504 del mismo Registra de 1.965; y, - 

10.800 de 1guul Registro de 1.9%, as murgen de lan inscripciones 

respectivas .- Guayaquil, velntisicte de Diciembre de mál no    

      

IVAR ANDRADE 
4 Carkón Guayaquil     > artirmdor Mercantil 

    

  


